
Agente del Ministerio PubLco Federal
de [a FE DDF N¡esa 21
Ciudad de México

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA
AGENCIA DE NVESTIgñCIÓN CRIMINAL

CEN IRO NACIONAL DE PLANÉACION ANALISIS E

TNFORMACTÓN PARA EL COMBATETÁ,th DELTNCUENCTA

OFICIO No. FGR/AIC/CENAPI / 67720 / 2022
Cludad de ¡y'exico a redéioctubre del zozz

ión ly 1.48 fracción

La Ley Orqánica de ta

FGR

r 36

ConfJnodrerloe-losdrtcJtos7 tl lrdccion < ra prmer parrafo 4!f

cual solcitó red técnica y georreferenciación, lo a¡terror relacionado

I I aslcomo los transitorios segundo y cuarto (segundo párrafo), del
F scatia Generat de La Repubticat artícuto 93, fracción lll. del Reqta

e e,prde [a Ley de La

procLrrddJ.ld Cele.dl de ld RepLblic¿: en aló1c on a su Of¡cio FEIDDF o/2ozzi med ante -oL

gu ente

Un a'la..q,5 de odros co^5ervddos {geo..efé.prc ar er fo.'nato &Se, Po rl y PDF
Ocho videos en forrnato WIVV
Lln archivo KM7

Cabe hacer mencrón que tos productos de geor¡eferenciación, n etaborados por La que
suscribe. anaI sta adscrita a este Centro NacionaI con número d.-á .-ó a 672221-

Asimlsmo, se nforma que elpresente ocurso corresponde a u

AP/FGR/FEMOH/FEIOOF / M26/oo2/ 2oL9, al respecto remito a u

que elproducto de red técnica se encuentra en proceso de elaboraclóí

ta Averiguacion Previa:

'respuesta parciat. toda vez
se envrará ooster orrnenie

en un alcance

La respuesta se rern te por este medio conforme a lo estable
contenida en los oficros circlrlares C/ao5/18. C/a1,o/r8 C/a13/r

I /CPA/oat/zaT de d-\terdad y o.scip.tn¿ presupJesldrd oe ld l.scdlr

en Ia potitica nst tuc onal,
C/o14/18. pot los que se

establecen. entre oiras rnstrucciones, e[ uso obLigator]o de ta herrami informatica Justici@Net.

se continúa con las rnedidas implementadas para [a ut L zación y op
slstemas de gestión documentat. servicios cle videoconferencia ási coi¡o medlos etectróni¿os; to
anterior. con ta f nalldad de reducir las comunicacrones impresas y el.envlo de correspondenc a
N.lotvo por el cual [a entrega de la presente respuesta será únicamdnte via correo etectrónico
nst tucional.

Sin más por e[ mornento, reciba un cordiat saludo

De.,e:.D.reLqLere,éirde aLevd.L.F€.¡..C.re,:..e:Rerutrl.¡ ar:.1ót n.soIy137de
ae!nmen:. de t¡ Lev o,qr¡.J ¡

iudad de Me/ico cP 04640
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nvestigación Registral del Registro Públ co de la Propiedad, mÁrffiesta que se loca izaron los
fo ios reales electrónicos l416lOO y 1416204, constante de dos füás úti es, dando fe de tener a
a avista,deacuerdoaloestablecidoenel¿rticulo208de Codido federa l de Proced im ie ntos
Penales. es de acoro¿rse ), se - -- .

-'-'------------acuERDA---,,--
- ÚNlCO.- Clósese e docurnento anterlor oárá los efectos e

- .-,,CUMPLASE ]

FISCALIAESPECIALIZAüEN ¡NVESfIGACIÓN

DE LOS DELITOS DE DÉJiPARICIoN ToBZADA,

:t
irl

APlFG R/ F E M D H/F ElÉ Dt lM26l0O2l20L9.
,, ¡11'

_ I iri
ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENI'OE

f:l
- - - En la Ciudad de México, siendo as cátorce horas con qu nce rlinutos del dia sete de
noviernbre de dos m lveintidós, a suscrita Mtra.
Agente de Minlsterio Público de la Federacion, adscrta a la F'6ca ta Especia izada en
lnvestlgación de los Del tos de Desaparic on Forzada, qu en actúa ás stido por dos testigos
de asistencia de conform idad a lo esta blecldo por el pá rrafo primero,ae a rtícu lo l6 del Cód igo
Feoe,a, de p/ocedrm,entos oena es. cor ou'enes ¿lt'r¿lf I m¿n y oán fe. - - - - - - - - - - - - - - -

. HACE C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Se recibe y ag rega a as presentes act u acio n es of c ro: FCN.A:1CENAP7T3T73/2A22. de
fecha 03 de novier¡bre de dos mi ve ntidos signado por e LiC.
Analista de lnfornnación, de Centro Nacrona de Planeacion, AhálisiE e nforanacón para el
Combate a a Delincuencia, quien lnforrna que se rea izaron a§gestiones necesarias para a
preseñtación e Reg istro pú blico de la P ro piedad y Comercio, db el cua e recayó a respuesta
R p PC/DARC^ U DIR^2311/2O22, rñedtañte ta cua e lefe dqUnidad Dep¿rtamentat de

pertin

' Así lo acordó y firrna la Maestra
Público de la Federación, adscritá á a FlscalÍa Especializada de os Delitoslnvest qación
de Desaparición Forzada, de a F scalia Especializáda en Ma e Derechos qma de la
Fisca ía Cenera de La Repúblca, qulen actúa legalment iqos de

"''""1...': :-'-"-i -'..,' " 
-""' 

1ll.tl- - -; o M o s F E

TESTIGO DE ASISTENCIA
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W FGR
FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA

AGENCIA DE INVESTIGACIóN CRIMINAL
CTNTRO NACIONAL DE P-AN[ACIóN, ANALISIS E

INFORMACIóN PARA EL COMBATE A LA DELINCUE¡¡ICIA
OFICIO No. FGR,/AtClCEN APt / 7 3Z ? 3 / ?o22.

ii

Crudad de México. a 03 de novembre de2o22
'_O__ A.OOé o.é.OO Ore. V:qO

¡

--_T'-->
ANAL,STA DE INFoRMACIóN I

Maestra

Agente del min stero Públco de ta Federacio¡.
de la F scalia Generalde la Repübi ca FEIDDF Mesa 21

Con el gusto de satudarle y en atencrón a su oficia FETDDF/L5t7o/2oza)id" t".n"
30 de agosto de zaz¿ der vado det Expedrente lV ñisterat
FGR/FEMDH / FEIOOF /M26/ oo2/ 2019, a úavés deL cual soticitó a [a Direcitón qénerat det
Registro Públ co de ta Propredad y de Comercio (RPPC) diversa nformaciórú :i

Al respecto. con fundamento en los ¿rtrcL]tos 7 la 36 37.39.45 ffaccj;n x t y48
fraccioñesLlVyV Transtoros Segundo y Cu¿riode ta Ley de ta FscaLé GéneraL de La

Repúbtca. concatenados con los articulos 9] lracc on y 94 deL pegtaireñto de ta Ley
O qar ca de d D'ocL.ad " a G-1e a. oe .a RepJoli ", .. corcoroancla cO .or o.c os
FGR / o4z/ zozr \ Fcq/Alo/oo3z/zo2r, , 

-_

lnformo a Usted que se reatzaro¡ las gestio¡es necesaras para tJ'lre6bntac ón ante
et RPPC det ofco antes ctado al cuaL e recayp b respuesta
RPPC/OARC/JUOIR/L2341/2i22, de fecha 21 de octltbre de 2o¿z y recibida por esie
Ce.',oeldade.aféc1a.-eodaLerdcLatet"eleoó..todoD-p¿,t¿-ef¡ta.del-restqdcro,r
Reg skal de[ RPPC. rnanifesta que se locatrzaron tos Folios peates Ete*roÁ]cos 1416100 y
1416204 msmo queseacompaña en orgi¡ataLpresente ii j

Es mportante destacar que [a iñforrnac on contenidá en eldocLtnehto o{]e se anexa
a[ preserte, es de carácter confidencial, y podría ser reservada toclar/ei qué se trata de
datos personates por [o que. no deberá ser compadda y/o i6prAducida totat ni
parcalmente, o ben ser utUzada para fnes dtsttntos a los que rnolrváron el presente
requer rn ento eñ consecuenc a. e[ uso que se le de é t¿ m sma queda,bajo su m¿s estr cta
responsabildadydeberá ser resguardada poresa H Autor dad. garañti¿lndo el tratamiento
legítimo y controlado de [a m srra :: .

Finátmente, este Centro reitera su compror¡iso de sellf atendenclo tos
requer m entos de ta ¡aturaleza como eL que hoy nos ocupa. quedandó;su dispos c ón tos
s gLlientes datos de coñtacio ietefón co y correos institucronates 5551696500 E¡i 576518

"'aouoasocá¡er,a.os
Sn otro particutar por et momento. aprovecho ia ocas ón p&a r¡anifestarte ta

segurldad de m r.ás atta y d siingu da consrderación .I
t

ATENTAMENTE I¡I
iti;,
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Sobre el

UBICACIÓN

.at¡it!
i .,,- 2022*tL,re.

Lr,', \, ,...1v/LUn 
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Ciudad de lvéxico, a 21 de octuf.te de 2022

OF CIO No.: RPPC/DARCl¡UO¡n¡tZe¿tlzozz
ASUNTO: SE coNTESTAjbFIcto NO.

FGR/AtC/CENARV56887/2022
EXPEDIENTE MINISTERIAL:

F G R/F E tV DHi F E tD DFflr/t 26100212019.
Núr\,4ERo DE ENTRAD A: p-5pa7agt2o22.

Departar¡enta de
e I\4e\ co, m smo que
rero de 2022, slgnado
ad de f\4éx co l\4tra

¡herentes al cargoi en
 responsab es

cuoL co or La J- j $

Y CERT]F IADOS

o

§0"
1/§

o

J §ECC]ON 6ENFRAL OLL I]EG STIIO

iRI]P]EDAD Y OE Ci]MER' O

O i]TCCION DF A.FRVOS RFCLSIRA]FS

c. ANALtSTA DE rNFoRMActóN
cENTRo NActoNAL DE pLANEActóN, ANÁLtsts E
INFORMACION PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA.
aGENctA DE rNVESTtcActóN cR t¡tNA_.
FtscALiA GENERAL DE LA REpúBLtcA.
Xó.h¡tl 38 Cota.ia PueLtl. San Pabió retet apa At.aldia Cótóacáh C P A46,10, CDMX
PRESENTE,

. en rni carácter de Jefe .te tl
Invest Registral del Reg stro Públ co de ta rop edad y de Comercio de la C ucl
¿.'edrro en rp.n_ -os delo" o oalegálo o nun e.oRoóC,DGt12 2A22 de,echa 1¿ oe
oo' d D.eLro'á Ce'-r" oél Reg.to oublt.o oe a p-opreoao yoeCo.ne.Lrode ¿

 por e que se deleoan al suscrito as facu tades v atr bLlcione

de1 el debldo respeto comparecemos y ex

31 de agosto de 2A22. rcc en a Subdirección de
el diá 31 de ¿gosto de 202 núrnero de entrada y

En atenc ón a oficio seña ado ¿ rubro. de fecha
Ventan la Ún ca y Control .le Gestión cle esta instituc ón,
trám le P-538789/2022. mediante e cual so tc ta:

"... ¡ nforme rcg i stra I del s¡ g uiente i nm ueble:...',

partrcu ar se informa que después de rca zat la búsqueda en el a reg stra a través de los

OBSERVACIONES Y/O RES

L[]l)Ai) ill f. i)vrt o o RA y i)Í
;I' ]iL':I IOS .' NUISTRA CA5

y electrón cos d sponibles y conforme a los e emeñtos proporcionados .el oficio

Lo anteror con fundámento en os articu os 8' cle la Constituc ón politca de lbs Estados lJn dos
N4é.r¿no. 7 aod.l¿do a nun.rdó. I z y J. aoaÍrdoo-D" nure.dles ,2 aoalroo E"nLrer¿e,2y,i oe
a Constituc ó¡ Polit ca de a Ciudad de ¡.4éx coi 46 fracc ón X X de a Ley Orgári ca de poder Elecut vo y de ta
Adr¡inistració¡ Púb ca de á cLudad de fvléx co, 7 fracc ón xlx incrso c), 23i facc ón lll de Rpglamento lnterior
de Poder Eiecutvo y de a Admnstració¡ Pública de a C udad de N,4éx coi 3000,3001 3Ot0 párr¿fo V, J05g,
de CódigoCvlparael D¡stritoFedera;1",2'f.acconest,!,tV V Vt,V t, X,XV XX {xt t.'3" 5.,6 á 9 26
30, 31.33,35, 35 8s.39 fracc ones Vl, Vl, V I tX X,55 60 fracción X de ta Ley de proced miento
Admnstrátrvode a CrLrdad de l\4éx coi 1",2" 6'fraccones , V y V , 1 2 fraccrones I Vl Vl, lXyX 19.20,26.
27.2a.34.37 38 80de a Ley Registral para La C udad de Méxicoi 27.31,33at 40, 42 y 82 pr nrer párraio. de
su Reglamento; 9'fraccón ll lgSfacciónlde Códgo Frscat para ta Ciudad de tvléx co; 20.20bts 21,30,30
bis de Cód go de Cometcio; y 2' 21 22 fracc ón V. det Reg amento det Reg stro púb tco de Comercio.

l1!'1
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A USTED, atentamente ped mos se srrval

ÚNICO: Tenernos por presentados en térñinos de
rnismó se contienen

li.,l .1r:l ' r" 'r,_rar

DrREcc óN GENERAL DEL REc 5TRo púBlrco DE I
PROPIEDAD Y DE COMERC]O

DIRECCON DE ACERVOS REGsTRALES Y CERÍIFICAT]O5.

ñ
s

.Li., ry??,h§ffi

oFrclo .: hPPc/DARc/JUDtR/12341 t2022
: SE CONTESTA OFICIO NO,

, FGRiAtC/CENAPU56887/2022

éxico, a 21 de ociubre de 2022

EXPEDIENTE [,4INISTERIAL:
EMDH/FEIDDF/M26/002i2019,

Ciudad

Lo que se hace de su conoc m ento para los efectos legales a que h

Sin rnás por el momento,

NU E ENTRADAT P-538789/2022.

las manifestacioñes que en el

REGISTRAL.EL JEFE DE UNI

ri

il

CIi] DAD IN NOVAl)I)IiA Y ])]
DIR[CIIOS 1 NUESTRA CASA



l¿0

FISCALIA EsPECIAI.IZADA EN INVESTIGACIÓN

DE LO5 DELITOS DE DESAPARICION TORZADA'

aPlFGR/FEMDH/FErDOr I M26 l OO2 I 2079,

:,'

AqUERDO DE RECEpCTóN DE DOCUMENTOS ',r:

lnvestigacjón de los Delitos de Desaparición Forzada, quien actúa asistido.For dos testigos
de asistencia de conformidad a lo establecido por el pérrafo primero del a rtíCtJ lo 16 del Código

- - - En la ciudad de N4éxico, siendo las nueve horas con quince minutos oá1 dra ocno oe
noviembre de dos r¡ilveintidós, lá suscrita Mtra.
Ageñte del Ministerio Público de la Federacion, ¿dscrjta a la_ Fiscalia +Éecializada en

FGR,

público de á Federación, adscrita a la Fiscalía Especia izada de

Federal de Procedimientos Penales, con quienes alfinalfir¡nan y dan fe. -¿"--'---------''
- - - Se recibe y agrega á las presentes actuaciones oficio: FEIDDF , de fecha 07 de
noviernbre de dos milveintidós, signado por el Lic.

FEMDH
Fl5aud &pú.,alj?ad¡ ei r'1¡1¡ a

Delitos
de l¿

en la Éiscalía Especializada en investigacion de os Delitos de Desap¿_rgi-Én Forzada, quien
remite oflcio CEAV/ClEfi062/2022, suscrito por la ¡/aestra
de Area de la Direccion Ceneral del Cornité lnterdisciollnario Evaluandór de la Comisión
Ejecutiva de Atención a VÍctimas relacionado con la petición de Nadinheyes Ny'aldonado y

constante de tres Fojas útiles, dando féle tenerla a la vistá,
de ¿cuerdo a lo establecido en el artículo 208 del Codióo federal de Proibtdimrentos Penales,
esde acordarse y se:- - - - - - - "- - --- -. 

^-.: -: ^ :--- 
- - ----- {i, I- A C U E R D A - - - - - - - - - - - -, _i.': _ _ _ _ _ -h _ - - - - - _ _

---úNlco.-Clóseseeldocumentoanteriorparalosefectoslegale.p"ifdéñt"..-f--------

- - - AsÍ lo acordó y f rr¡a la f,l aestra

de Desaparición Forzada, de la Fiscalía Especializada en Materla
Fiscalía Ceneral de la Repúblíca, quien actúa legalmente e

as'stenc'a que al f ial fi.-¿n y d¿n fe.

TESTIGO DE ASISTENCIA TESTIGO DE'AS
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AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA
FEDERACIóN TITULAR DE LA MESA 21
ADSCRITO A LA FEIDDF.
PRESENTE.

objetlv dad, imparclatidad, efic encia,
y deb do respeto a Los Derechos Hurnano

Sin mas por eI rnomenio, le reitero

De.ja a disposición datos en caso de alguna duda, [o ante
y/o respuesta conforme a sus facultades prev o vlsto

FEIDDF
FÉ6EEsp*¡.liad..ilnwsüE.dó¡d.

FISCALiA ESPECIALIZADA EN TNVESTIGACIóN DE ÉOS
DELITOS DE DESAPARICIóN FORZADA,

Oflcio No. FElDDF./19652./2ó22. .'

c Jo"o oe vé co a o? de r o. e-oró oe ¿o22

de que te oé l:a aeb;da atenctón
scrito y se siü a entregar copia

z, lealtad, d]sc pL na e mparcaLldad

ta y distingu da considerac ón

Con fundamento en los articuLos 1' párrafo tercero, 16, párrafo pr mero, 21 y 1o2 AÉartAdo 'A' de la
Constitución Politica de los Esiados Unidos Mex canos asi como los aftícu los 1,2,3; 4,516,7 , )1,12,13
ftacció., Vl, 40, 47 y demás relativos de a Ley de a Fiscalfa Ceneral de la Repuqlic¿; publicada et
2o de mayo de zozl en et Diar o Oflc aL de [a Federación 1, 3 lnc so A, fracción V del Reótamento de
la Ley de la Procuraduría ceneratde la Repúbtica, et Acuerdo A,/o13,/18 mediantd eL c_uaL se crea la
Fiscatía Especiatizada en lnvestigaclón de los Deltos de Desaparción Forzada, emitldo por el
Subprocurador Juridco y de Asuntos lnternacionales, en suplenc a de ta o el Trtular de ta
Procuraduría Generatde ta Repúbtica y eLAcuerdo A./o13,/19 elcuaLlnstala a la F siatia Espec aLzada
en Materia de Derechos Humanos emitido por etTltutar de [a F]scalía ceneraide la Repubtica, y por
nstrucciones superioTes, se remite a usted eLoficio CEAV/ClEl7 o1z/2022, del o? d9 rovrembre de

2022, suscrto por [a maestra Aurora Galán Sánchez D rectora de Área de ta Dirección ceneraL del
Com té lnterd sc ptinario Evatuador de La Corn slón Ejecutlva de Atención a Victlmás.,.retacionado con

 vicrrnas
Aver previa

AP,/PGR,/SDH PDSC,/FEBPD/Mz6/zra /zot6,consignada y misnra que dio origen á1. k pticado abierto
de ta Averiguaclón Previa FGR,/FEIV DH,/FEIDDF /Mz6/a1z/2a19, se determ ne:'rla procedencia de
una reparación ntegrat. 

f'() en un pLazo de 15 dias hob¡les contondo d part¡r de que surtan efectos lohot¡f¡cocian del
presente.. si\o o env¡ame cop¡o cert¡f¡cada de las constanc¡os que soporten?l senttdo de su
¡nforñoc;ón ,sic)

de conocimiento.
Exhortándolo a que en todo momento se co princ p os de cddeza legalidad

DIRECTO
INVES

NTO EN LA FISCALIA ESPECIALIZADA EN,OS 
DELITOS DE DESAPARICIÓN FORZADA

FircatEspeiátizada6n lñvestlgacióndeLG Oot¡tos do O6*pariclóñ FoEád..,parasúconóc miento

Av.lñsurgeñtes No.20, Piso 12 de ta Gloriéta de lnsurge¡tes, CoL Roma Norte, ALcatdia cuauhtéñ@, cDMx, cp 06700,.52
(55) 5346 - oooo Cisco 504290

no del

rdades de

GENERAL
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COBIERI{O DE CEAVxlco
DIRECCIÓN CENERAL DEL COM E TNTERDISCIPLINARIO EVALUADOR

DE LA COIVISIÓN EJECUf IVA DE'ATENCIÓN A VfCTII'4AS

.of .'cE av \ctEh06212022
Exps. CEAV /CIE/31O/2O2? y
'i ', c:Av/ctEl3+l2o22

"2022 A\o de.:R¡corda l-larcs Mogón.

Precursor'de lá Revoluc¡ón Mex¡cono"

'1'
Ciudad de Méxicó, a 03 de noviembre de 2022

:i
DO. ¡. 'I

T¡TULAR DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN ,.,. I
|NVEST|6AC'ÓN DE LOS DELTTOS DE r:.,--ir ,!!. i,.,. -j i :.:
DEsApARrcróN FoRZADA DE LA FrscALrA \.. l&i,rri: :- -!ll;f';rr.'I ' . 

'

CENEPAL DE LA REPÚBLICA, *:}T .
Dirección:AVenidalnsUrgentesno..:-,o^'o:-,::-i:;io¡Hovaa
Clorieta de lnsurgentes, Col. Ror.a Norte, Ciudad . i_: i'á,.3b , ,
de México. C.P. 06700 ,:i; ! <-.-.

. i.: .-:.-.
PRESENTE l:'" ' 'f-"r i-" ' '-

I A"r" lU¿

f
De conformidad con lo dispuesto por los articulos 93 de Ia LqgrCeneral de Víctimas, así

como 5 fracción Vlll y 20 del Estatuto Orgánico de la Comisl§h Ejecutiva de Atención
a Víctimas, hago de su conoc¡miento que las personas petli¡onarias 

víctimas indirectas
relacionadas con la Averiguación Previa AP/PCR/SDHPqSC/FEBPD/M26/ZO/2O15,
presentaron ante esta Direccióñ Cenera¡ del Comité lnterdis¿iblinario Evaluador de la
Comisión Ejecutivé de Atención a Víctimas, escritos libres'a'mbos de fecha 24 de

-\ octubre de 2022, para que se determine Ia procedencia de uri4reparación integral, lo
que motivó que se aperturara el expediente administrativo citálJo al rubro.

Eñ ese contexto, dada la naturaleza de la solicitud inte¡puesta pL la persona indicada,
destacó a su atención que como lo refiere el artículo 67 inciso a) de la Ley Ceneral
VÍctimas, esta Comisión Ejecut¡va debe tomar en cueñta la:determinac¡ón del
Ministerio público, cuando el responsable se haya sustraído de la acción de la justicia,
haya muerto o desaparecido o se haga vaLer un cr¡terio de oportunidad.

Á¡ge utráza No.I13?,ao DelVá lc,Cp.O3laC, Bentoluárez CD X.

rii,S:i,&r'§{ffN*tturr:s¡*,r §..(i:i§

ME
::'iii..
at.1r$;'ti;r<rí

acrtÜf&
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Averio uación Previa

CEAV

c)

Se sirva precisar los b¡enesjurídicos tutelados que fueron afectados pór la
comisión dei o los ilícitos penales que en su caso se sirva señalar. -':,

.:,1,

lndique el estado procedimental que guarda la investigación, así tomo
alguna circunsiancia que haga ¡mposible la consignación del o los
presuntos delincuentes ante la autoridad jurisdiccional y portlo.:tanto
hacen imposible el ejercicio de la acción penal, en terminós de Ia

normatividad ap¡icable. :- '

El daño o los daños acreditaoos a las vttimas directa e indirectas dentro
de la indagatoria de merito, acorde con lo previsto en el artÍculo 4ó, párrafo
cuarto y 6'fracción Vl de la Ley Ceneral de Víctimas, los cualesb'.la letra
disponen: . A'+
ArtícutoL ':;l,t

1¡,3

a) El o los del¡tos por ios que se sigue el trámite de la
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b)

d)

( ') .!i
Ld cdliddd de víctímds se o<Iqúiete con lo ocreditocíón det doño o menoscobd¡Ce los
derechos en los té¡ñínos estobfecruos en lo prcsente Ley, con independencrb'{e que
se ¡dentiñque, oprehendo, a condene ol rcspansobie del doño a de que 1o vTct¡rño
po rt¡c¡ pe e n a lg ú n p roced ¡ m ¡ e nto j ud ¡ c¡ o I o o d rn i n i strat¡vo.
Artlculo 6. Poro los efeclos de es¿o Lei se entenderá por:
(...)

los b¡enes de prop¡edod de lo persono responsóble de los daños; pérd¡dos de ¡ng,lgsos
d¡rectañente der¡vodos de un ¡nterés económica; pérdidas de ¡ngresos directomeite
der¡vodos del uso del medio omb¡ente ¡ncurr¡dds córna resúltodo dé un detérü.{o
s¡gnificat¡vo del med¡a omb¡ente, teniendo en cuenta los ahorrosy las costos; costod€
tos med¡dos de restoblec¡m¡enta, litn¡todo ot cosfo de /os med¡dds efectivoñenb
adaptodos o que voyon a odoptorse; y costa de los med¡dos preventivos, incluicjds
cuotesqu¡ero pérd¡dos o doños causodos por esos rned¡dos, en to medrdo en que /rji
doñas deriven o ¡esutte"; ;

!,,

e) Si con motivo del trám¡te de carpeta de investigación se ha brindado a lá5
;

víctimas indirectas alguna reparac¡ón ¡ntegral, atención médica, psicológicA
o alguna otra medida de asistencia. i
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